
N.° 5369. SABADO 26 DE  MAYO DE 1849. 10 cuartos,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjúez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Variada la Dirección de los archivos dependientes 

del Ministerio de Gracia y Justicia por Real decreto 
de 4.° de Diciembre de 18 48 , la Reina (D. D. G.)se 
ha dignado aprobar para la ejecución del mismo el 
siguiente R E G L A M E N T O .

CAPITULO I.
Del Director general.

Art. 1? El Director general es el jefe de todos los archi
vos que en la Península y Ultramar dependen del Ministerio 
de Gracia y Justicia, excepto el de la Secretaría del Despa
cho, que continuará como hasta aqui á las inmediatas ór
denes del Ministerio del propio ramo.

Art. 2? Toca al Director general:4.° Proponer al Gobierno el plan para la creación del 
archivo general y de los especiales, y para el arreglo de los 
de la fe pública y de los existentes que se conserven, ó sea 
el método de colocación de sus papeles y el sistema de los 
índices, teniendo presente lo que respecto de la suprimida 
Junta superior directiva disponían los seis primeros párrafos 
del art. 10 del reglamento ae 26 de Abril último.

2? Comunicar las órdenes del Gobierno y dar las suyas 
especiales y las instrucciones convenientes á todas sus de
pendencias para la mas pronta y mejor ejecución de aque
llas y del plan que se adoptase, resolviendo por sí las du
das á que dieren lugar, y que á juicio suyo sean perento
rias y no graves, y consultando al Gobierno en otro caso.

3? Proponer al Gobierno con informe las colecciones 
que hayan de formarse, y asimismo los códices, coleccio
nes ó documentos que hayan de publicarse.

Supuesto el Real asentimiento, estará á su cargo la di
rección de los trabajos , y en su caso la impresión y expen
dieron de las obras.Al elevar al Gobierno el informe razonado de que queda 
hecho mérito, manifestará si á su juicio conviene trasmitir 
la propiedad de los códices ó colecciones y en qué términos.

4? Formar y someter á la aprobación del Gobierno los 
reglamentos para el gobierno interior de la Secretaría de la 
Dirección general, sus dependencias y archivos, y asimis
mo la plantilla de la Secretaría y de todas las dependencias 
de la Dirección y de los archivos.5? Proponer en terna á S. M. sugetos para los empleos 
de toda clase y cargos, sean remunerados ó gratuitos. En 
caso de urgencia calificada , podrá nombrar quien desem
peñe el cargo vacante hasta que se posesione el que eligiere 
el Gobierno.6? Inspeccionar los archivos y vigilar cuidadosamente la 
conducta y comportamiento de los empleados y dependien
tes del mismo ramo, á quienes podrá suspender según la 
gravedad de la falta, d a n d o  inmediatamente cuenta á  S. M.

7? Formar el presupuesto anual de la Dirección general 
y de todas sus dependencias.8! Aprobar las cuentas de gastos interiores de todas sus 
oficinas y a rch ivos , dando conocimiento al Gobierno.9® Nombrar oportunamente visitadores gratuitos, dándo
les las instrucciones convenientes al intento. Si hubieren de 
ser retribuidos los propondrá al Gobierno.10. Y últimamente promover por sí ó proponer cuanto 
crea conveniente en el Ínteres de los archivos y 
tenga el mas puntual cumplimiento el pensamiento del Go
bierno en la reforma v mejora de los mismos.Art. 30. En ausencias y enfermedades del Director ge
neral hará sus veces el vocal Vicepresidente de la Junte 
superior consultiva. CAPITULO II.

De las dilecciones subalternas.
Art. 4? Habrá Directores de dis tr i to , de provincia y de 

partido en los puntos de la Península é islas adyacentes en 
que hoy existen Juntas de estas mismas denominaciones.  ̂

En la isla de Cuba habrá solamente Directores de distri
to y de p a r t id o ; en la de Puerto-Rico, de distrito, y en las 
Filipinas, de distrito y provincia. #Formará una Dirección de partido en la isla de Cuna el 
territorio de cada gobierno político militar.

Cada obispado sufragáneo de la metrópoli de Manila se 
considerará para dicho efecto una provincia.

El Director general, oyendo á los de distrito de Ultra
j a r ,  podrá establecer Direcciones especiales en los pueblos 
Je aquellos países siempre que lo estime conveniente.

Art. 5? Los regentes de las Audiencias serán Directores 
Je distrito, y los Jueces de primera instancia, y donde no 
estuvieren establecidos los Alcaldes mayores, de provincia 
y de partido respectivamente.

Los Directores de distrito lo serán también de la provin
cia y del partido judicial á que da nombre la capital de 
aquel, y los de provincia lo serón igualmente á su vez de 
los partidos de su capital.

En las capitales de provincia y de partido en que haya 
mas de un juzgado de primera instancia ó alcaldía mayor, 
será Director el Juez que al intento designare el Director 
del distrito.

Art. 6.° Los Directores de partido dependerán de los de 
provincia, y estos de los de distrito.

Los archivos generales existentes en Madrid, excepto el 
indicado en el art. 4?, dependerán inmediatamente del Di
rector general.

Art. 7? El Vicepresidente de la respectiva Junta suplirá 
al Director en sus ausencias y enfermedades.

Art. 8? Lás obligaciones y facultades de los Directores de 
distri to , de provincia y de partido se rán :

1? Ejecutar y hacer ejecutar en su respectivo territorio 
las órdenes de la Dirección general.

2.° Vigilar la conducta de los empleados de todas clases 
de su dependencia y de. los archivos de su territorio, dan
do cuenta al Director siempre que fuere conveniente.

3? Inspeccionar y visitar los archivos de los partidos ju 
diciales en que respectivamente, tengan su residencia habi
tual, dando cuenta de lo que notaren digno del conocimien
to de la superioridad.

4? Remitir al Director general nota de los sugetos aptos 
para los cargos ú oficios, cuya propuesta en terna corres
ponda á aquel con arreglo al párrafo 5.° del art. 2?

En Ultramar podrá nombrar el Director del distrito su 
getos que sirvan interinamente las vacantes.

5? Formar anualmente el presupuesto de la respectiva 
Jireccicn y de los archivos de su dependencia, y censurar 
as cuentas de los gastos interiores de las mismas oficinas 
jue se han de someter á la aprobación del Director general.

6.° Facilitar á los inspectores ó visitadores especiales 
mantos medios esten á su alcance para el desempeño de su 
comisión.

7? Denunciar cualquiera abuso y proponer cuanto crean 
conveniente para la mejora de los archivos.

CAPITULO III.
De las Juntas consultivas.

Art. 9? La Junta consultiva del Gobierno y de Dirección, 
y las de distrito, de provincia y de partido, constarán de 
vocales ordinarios y extraordinarios.

La Junta superior constará de siete vocales ordinarios. 
Los Fiscales del Supremo tribunal de Justicia y el del Con
sejo de las Ordenes, lo serán natos.

Art. 10. Las Juntas de distrito y de provincia constarán 
de cinco vocales ordinarios, y las de partido y las locales de 
tres solamente.

Serán vocales ordinarios m>íos de las respectivas Juntas: 
1? Los Fiscales de las Audiencias territoriales.

En las Audiencias de Ultramar que lienén dos Fiscales, 
lo será el-mas antiguo, sustituyéndole el otro en ausencias 
y enfermedades.

2? Los Promotores Fiscales, tocando al Director del dis
trito designar el que estime mas á propósito donde hubiere 
mas de un funcionario de esta clase.

Pertenecerán á la clase de extraordinarios:
1? Los Archiveros de los generales y especiales existen

tes en las capitales de los distritos, provincias y pavlidos.
2? Los individuos que los diocesanos tienen opcion á 

nombrar en conformidad al art. 7.° del reglamento de 26 de 
Agosto de 1818.

Art. 41. El número de los  ̂vocales extraordinarios de li
bre nombramiento no podrá exceder del de los ordinarios.

Art. 4 2. Para ser nombrado vocal extraordinario se ne -  
.cesita tener conocimientos especiales teóricos ó prácticos en 
el ramo de archivos.

Art. 43. Los vocales extraordinarios tendrán voto como 
los ordinarios.j  Art. 14. Las funciones de unos y otros serán honoríficas 
y gratuitas.Art. 4 5. El Director general será Presidente nato de la 
Junta superior consultiva, con voto de calidad.

También serán Presidentes dé las respectivas Juntas, 
con igual voto, los Directores de distrito, provincia y par
tido. .Art. 46. Será Vicepresidente de la Junta superior el vo
cal á quien corresponda con arreglo á lo dispuesto en

Real orden de 48 de Setiembre de 4818; de las de distrito, 
el Fiscal de la Audiencia territorial, y de lá de provincia y 
partido, el Promotor Fiscal individuo de la misrna Junta.

En las Juntas de provincia y de partido de Ultramar 
donde no hubiere Promotores Fiscales serán Vicepresiden
tes los vocales que nombre el Director del distrito.

Art. 47. La Junta superior será oida precisamente:
4.° Sobre el plan para la creación y arreglo de archi

vos, y sobre las bases p3ra clasificar los papeles que deben 
trasladarse á los de Barcelona, Sevilla y Simancas, confor
me á la prevenido en el párrafo 2? del art. 6? de la Real 
orden de 6 de Noviembre de 4 817.

2.° Acerca de cualquiera alteración que en el mismo 
plan una vez publicado haya de introducirse, sea por re 
gla general ó por via de excepción.

3.° Sobre los interrogatorios que deben formularse para 
tomar conocimiento del estado actual de ios a rch ivos , y a d 
quirir los datos y noticias oportunas para la formación del 
plan general y el especial ó especiales en su caso.

4.° Sobre toda disposición ae alguna g ravedad , trascen
dencia é importancia que haya de servir de regla general.

5? Sobre las instrucciones para la ejecución del plan de 
arreglo y medidas generales adoptadas por el Gobierno.

6? Acerca de fas dudas que ocurrieren sobre la inteli
gencia de las mismas disposiciones.

Art. 18. Siempre que se pida informe á los Directores 
de distrito , de provincia ó de partido acerca de las mate
rias ó puntos contenidos en el artículo precedente, oirán 
préviamente á las Juntas.

Art. 19. Ademas podrán ser oídas las Juntas en todos 
los casos, y sobre los expedientes particulares en que el Go
bierno ó el Director en su nombre lo estime conveniente.

Art. 20. Las Juntas de distrito, de provincia y de parti
do formarán las colecciones de documentos, é indicarán los 
códices ó documentos existentes en los archivos de su res
pectiva dependencia que merezcan publicarse con arreglo al 
párrafo 4? del art. 6? de la Real órden de 6 de Noviembre 
de 4847. Los Directores lo remitirán todo con su informe á 
la Junta consultiva.

Esta Junta clasificará todos los códices, colecciones y 
locumentos, y formará las convenientes colecciones gene
r e s  ó particulares para someterlas á la aprobación dol.Go- 
íierno por medio del Director general , con arreglo al pár
rafo 3? del art. 2?

A estos fines se autoriza á los vocales de las Juntas para 
visitar los archivos de su respectivo territorio ó dependen- 
sia, debiendo facilitarles los Directores y archiveros cuan
tas noticias y datos conduzcan ai objeto.

CAPITULO IV.
De los trabajos de las Juntas, modo y forma de deliberar de 

las mismas, y de las memorias anuales.
Art. 21. Las Juntas se dividirán en dos secciones: la 

primera se denominará de Archivos) v la segunda de Códice¿
y colecciones.

El Director presidirá la primera sección, y el Vicepre
sidente de la Junta la segunda.

Sobre todos los negocios que hayan de deliberar las 
Juntas informará préviamente la sección respectiva.

Sin embargo, cuando se estime conveniente podrá nom
brarse una comisión especial para asuntos determinados y 
para que forme y prepare algún expediente.

El Presidente nombrará los individuos de las secciones 
y de las comisiones en su caso.

Las secciones serán permanentes, y los vocales que se 
nombraren en vacante pertenecerán á la de su antecesor.

Sin perjuicio de esto, en casos extraordinarios podrá el 
Presidente cambiar los individuos de las secciones, aumen
tando el número de una y disminuir el de otra, poniéndo
lo en conocimiento deK superior inmediato por su órden ge- 
rárquico.

Art. 22. Las Juntas se reunirán en pleno y en secciónes 
el dia y  á las horas que el respectivo Presidente señale.

A rt/23 . Para discutir y deliberar en las secciones y en 
pleno se observará lo dispuesto desde el art. 45 hasta el 27, 
ambos inclusive, del reglamento de 26 de Abril último.

Art. 24. Los Directores do partido en la Península é Is
las adyacentes extenderán una memoria en los. quince dias 
primeros del mes de Enero de cada año de los trabajos 
ejecutados en el anterior y del estado en que se encuentren 
los archivos de su territorio.

Con presencia de estas memorias formulará la de la res
pectiva provincia el Director de ella dentro del de Febrero 
y la remitirá sin dilación al Director del distrito.

Este extenderá la s u y a , debiendo quedar en poder de 
Director general en todo el mes de Abril, á fin de que ei 
el de Junio presente al Gobierno el estado general de tod< 
el reino, con las observaciones y propuestas que estime convenientes.

Art. 25. En Ultramar se formarán las respectivas memo
rias con un año de interm edio , señalando a! intento el Di-



rector del distrito los plazos convenientes á los demás que ! 
de él dependan; de manera que en los primeros meses del 
año correspondiente pueda presentar su trabajo el Director 
general.

A rt 26. Las memorias formadas por este , ya sean rela
tivas á la Península ó Islas adyacentes, ya ó Ultramar, se 
publicarán en la parte no oficial de la Gacela de Madrid, si 
en ello no hubiere inconveniente á juicio del Gobierno.

Art. 27. Siempre que las Juntas tengan que pedir dalos, 
noticias y documentos para cumplir su cometido , se pedirán 
por el Director Presidente , que será siempre el conducto de 
comunicación.

CAPITULO Y.

De la Secretaria, de los empleados en ella y demas dependencias.
Art. 28. En cada Dirección habrá un Secretario con el 

número de Oficiales y demas subalternos que se estime con
veniente.

Art. 29. Los Secretarios, empleados v subalternos de las 
Direcekmas desempeñará» al propio tiübpa las mismas fun
ciones en las Juntas consultivas,

Art. 30. El Secretario, Oficiales da Dútnero y auh#Tter- 
nos de la Dirección general disfrutarán el ccttvenienla suel
do, según su cíase. ■'% .

Los Secretarios y oficiales da las pirecciaees da distrito,
provincia y da partido Ce elegirán $iend? posftite entre 

Tos subalternos de tas Audiencias , escribanos públicos de 
número ó juzgado, y notarios de reinos, respectivamente. 
Estos cargos serán honoríficos, y cuando las atenciones del 
Erario lo permitan disfrutarán una gratificación proporcio
nada.

La gozarán también en su caso los subalternos de las 
mismas Direcciones, y sus Juntas consultivas en las pro
vincias, y se les tendrán presentes los servicios que presta
ren para adelanto en sus carreras ó profesiones.

Art. 31. Ademas de los Oficiales de número de la Secre
taría de la Dirección general habrá supernumerarios pura
mente meritorios.

Su número no podrá exceder de diez. El Director gene
ral los destinará según lo estime oportuno, ya sea á la mis
ma Secretaria, ya á los archivos generales de la corte que 
dependan del mismo Director, para que bajo las órdenes 
def Archivero respectivo auxilien los trabajos de este.

Ademas de considerarse este servicio un mérito especial 
para la colocación de los meritorios, según sus circunstan
cias, se proveerán en ellos al menos la mitad de las vacan
tes de Oficiales de número de la Secretaría de la Dirección 
general y de Archiveros y Oficiales de los archivos depen
dientes de la misma Dirección.

Art. 32. La provisión de la plaza de Secretario, de Ofi
ciales numerarios y supernumerarios de la Secretaría de la 
Dirección general, y las de Archivero y Oficiales de los ar
chivos que esten á cargo del Director general , salvo el caso 
de un mérito extraordinario, se hará, previa oposición pú
blica ante este y la Junta consultiva, con arreglo al progra
ma que el mismo Director general, oida la Junta, publicará 
cuarenta dias al menos antes del en que haya de verificarse 
el exámen, sin que por esta circunstancia pierdan los nom
brados el carácter de empleados amovibles^

Guando la vacante corresponda á la opcion concedida á 
los supernumerarios, concurrirán estos soíamehte.

Art. 33. Las plazas de escribiente se proveerán, prévio 
exámen de los aspirantes, en el modo, forma y tiempo que 
estime conveniente el Director general.

CAPITULO VI.

De los visitadores.

Art. 34. Una vez al menos cada dos años los Directores 
de partido visitarán los archivos existentes en su territorio.

Art. 35. Ademas el Director general nombrará oportu
namente, y según queda ya prevenido, visitadores especia
les, dándoles las instrucciones convenientes al intento.

El Director general procurará elegir personas de cono
cimientos especiales en el ramo, que tengan, si es posible, 
su residencia en las provincias, y que por su posición so
cial puedan prestar gratuitamente este servicio.

Art. 36. Todos los anos nombrará el Director general vi
sitador para los archivos generales de la corte.

Art. 37. El mismo Director general podrá también nom
brar personas que visiten la parte correspondiente al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en los archivos generales que 
no dependan de este, dándose por el mismo conocimiento 
del nombramiento al Ministerio competente, para que por 
su via se expidan las órdenes oportunas.

CAPITULO VIL 

Medidas transitorias.

Art. 38. Los vccales de la extinguida Junta directiva lo 
serán ordinarios de la superior consultiva, cualquiera que 
sea su numero.

Hasta que este quede reducido al prefijado en el art. 9? 
no se proveerá ninguna vacante de esta clase, pero podrán 
nombrarse en la de extraordinarios los que falten hasta el 
máximo que, ambas ciases reunidas, debe haber con arre
glo á los artículos 9? y H .

Art. 39. El Secretario , los auxiliares y demas empleados 
ó dependientes de la suprimida Junta directiva lo serán de 
la Dirección general.

Art. 40. Determinado el número de Oficiales de planta, 
el Director general elegirá por la primera vez los de su Se
cretaría de entre los auxiliares.

Los que no tuvieren cabida pasarán á la clase de super
numerarios meritorios.

En las vacantes sucesivas, hasta tanto que el número de 
estos quedé reducido al señalado en el párrafo 2? del artí
culo 31, se proveerán en ellos dos de cada tres vacantes 
que ocurran de las plazas designadas en su párrafo 3?, pero 
previa siempre oposición.

Art. 41. Los actuales empleados en los archivos genera
les ó particulares dependientes del Ministerio de Gracia y 
Justicia continuarán en el desempeño de sus cargos, some
tidos sin embargo al nuevo arreglo y disciplina.

Art. 42. Quedan vigentes todas las disposiciones dicta
das por el Ministerio de Gracia y Justicia para el arreglo de 
los archivos en lo que no sea opuesto al presente regla
mento.

Madrid 24 de Mayo do 1849<=Arrazola.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
v  OBRAS PÚBLICAS.

Obras públicas.
Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de lo pro^ 

)uesto por V. S. con fecha de 9 del corriente para 
il establecim iento de portazgos en la nueva car re
era provincial de Puerto-Lápiche al Corral de Ca- 
a Ira va, cuya longitud es de poco mas de catorce le
guas, y  en vista de lo informado sobre este asunto 
3or la Dirección general de Obras públicas, se ha ser
v id a s . M. autorizar á V. S. para situar en dicha lí
nea dos portazgos, uno en el puente sobre el rio Gi- 
ítiela , cerca de Arenas de San Juan, con interven- 
don á la entrada de Daimiel, contigua al puente so
bre el rio Azuer, y el otro en el puente Morena, sobre 

rio Jabalón, con intervención á la salida de Ciudadb 
[teal por la puerta de ja  Mata, rigiendo en ambos 
portazgos y en sus respectivas intervenciones, on 
tiran ce! de siete leguas y las dem as leyes y órdenes 
generales vigentes de que se remitirá á Y. S, un 
ejemplar por la Dirección de Obras públicas, y ob
servándose también las disposiciones que esta dicte 
dentro del círculo de sus atribuciones en los casos 
de duda que puedan ocurrir, relativos á la exacción 
de derechos.

De Real órden lo digo á V. S, para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1849.=Bravc  
M urillo.=Sr. Jefe político de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro de Marina de S. M; el Rey de Dinamarca ha 

hecho publicar el siguiente anuncio :
«En varios puertos del Báltico declarados en estado de 

bloqueo, y especialmente en el de Steltin, se ha procurado 
insinuar á los patrones de los buques neutrales, ya por la 
prensa como también por emisarios, que aquellos puertos 
no se hallaban bloqueados, y que por lo tanto era fácil a rr i
bar á ellos á pesar del bloqueo.

Estos asertos son falsos, porque los puertos están real
mente bloqueados, pero los cruceros daneses no han que
rida hasta ahora apresar ni hacer fuego á los buques neu
trales que sé acercaban á los puertos, á pesar de que era 
jvidente que aquellos buques, aunque perfectamente enté
jelos del estado de bloqueo, solo querian pasar furtiva- 
nente si era posible.

Sin embargo, si los buques neutrales persistiesen en es
as tentativas darán lugar á que se empleen contra ellos las 
nedidas de rigor sancionadas por el derecho de gentes y 
os reglamentos del bloqueo.

Por lo tanto se advierte á los patrones de buques de las 
?otencias amigas y aliadas que no se dejen llevar de seme- 
ahtes insinuaciones procedentes de los enemigos de la Dina
marca.

Ministerio de Marina de Copenhague á9 de Mayo de 1849.=  
F¡rmado.=Zahrtmann.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
Esta Dirección general ha señalado el dia 16 de Juni< 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa e 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en estí 
corte, y en la ciudad de Cuenca ante el Sr. Jefe político d< 
la provincia, para el primer remate del arriendo del portaz 
go de Belinchon, situado en la carretera de Madrid á -Va 
¡encia, por tiempo de dos años y cantidad de treinta y cim 
co mil reales anuales en que se ha hecho proposicioo.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies 
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría de 
expresado gobierno político; advirtiéndose que en cumplí-' 
miento de lo prevenido por la Real órden de 26 de Enere 
de 1848, acto seguido de celebrarse el remate indicado s< 
abrirá otro condicional bajo la cantidad que se ofrezca poi 
cualquiera de los licítadores presentes para el caso en qu< 
se tuviese por conveniente eximir del pago de derechos a 
carbón vejeta! que se pase por dicho portazgo con direccior 
á esta corte.

Madrid 23 de Mayo de 1849=G . Otero.

Esta Dirección general .ha señalado el dia 16 de Junh 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa e 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras publicas en est; 
corte, y en la ciudad de Palencia ante el Sr. Jefe político d< 
ía provincia, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo del Canto de la Media legua, situado en la carreten 
de Madrid á Santander, por tiempo de dos años y cantidaí 
de cincuenta y siete mil quinientos reales anuales en qut 
ha quedado en el primer remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies 
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría de 
expresado gobierno político.

Madrid 23 de Mayo de 4849.=G. Otero.

DIRECCION DE LA FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

Habiéndose variado una de las condiciones del pliego for
mado para la subasta del papel que esta fábrica necesita , la 
cual debe verificarse el 4 2 del próximo mes de Junio, se 
anuncia al público para su conocimiento, advirliendo que 
desdo el dia de hoy estará de manifiesto el nuevo pliego de 
condiciones en las oficinas de este establecimiento, todos los 
días no feriados, desde las once de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Madrid 2o de Mayo de 1849 — Javier José de Burgos.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaría.

La junta de censura ha aprobado las producciones d ra 
máticas tituladas:

Satdj tragedia bíblica en cuatro actos.

No mas muchachos, comedia en un acto.
Mi tio el jorobado, comedia en un acto.
Buen maestro es amor, comedia en tres actos.
Ei maestro de escuela, comedia en un acto
El ¡>qué dirán? y el ¿qué se me da & mi? comedia en cua

tro actos.
Una cadena, comedia en cinco actos.
Uno para ires} ó la Infanta en Granada, comedia en un

acto.
El marido desengañado, comedia en un acto.
El turris-burris i  sainete.
Las preciosas ridiculas, sainete.
Un corazón español) comedia en un acto.
También han sido aprobadas, después de haber hecho 

en ellas varias supresiones, tas comedias tituladas:
Asi es la inia, ó en las máscaras un m ártir, comedia en 

dos actos.
El toro y el tigre, comedia en un acto.
Palo de ciego derecho á las costillas, zarzuela en un acto.
La que se publiea a» cumplimienta del artículo 47 del 

Real decreto apgáawn- de los teatros d§ lre ino , y para que 
no se representen Us tros últimas sin ©acerarse de las va
riaciones acordadas por la junte,

Madrid 25 de Mayo tde 4 ElfNcrelari<G. P a lte^ r 
And naga y Espinosa, 'f

El tótendento militar del distrito d© la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva hace saber que debiendo contras
tarse el suministro de p&a y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en este distrito por término de un 
año, á contar desde 1? de OcLubre próximo venidero, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de m a
nifiesto en la Secretaría de esta Intendencia , y con arregto 
á las formalidades establecidas en Real órden de 26 da Di
ciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 23 de Ju
lio próximo á las doce en punto de su mañana , en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fije clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro ; en el concepto que han de ser suscritas tam^ 
bien y abonadas por persona ó personas, que á juicio de 
este juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas que garanticen la ejecución del servicio en los tér
minos propuestos, siendo preferida ía que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser esta dos ó mas iguales con el dé la 
mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto p ro 
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se re
quiere que ei Imitador que le'suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 21 de Mayo de 4849.=Juan Goncér.=Antoñio 
María de Olivera, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a v a n s .

Sesión del dia 25 de Mayo de 4849.
Se abre á las tres menos cuarto con la lectura y  aprobación del acta 

de la de ayer.
El Sr. POLO anunció una interpelación al Gobierno para saber; qué 

medios se han puesto en acción para hacer que triunfe en las elecciones 
de Atcira el candidato del Gobierno, y cómo es que este tiene7 señalado su 
candidato.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Cuando yo  
pueda informarme de si ha habido en las elecciones de Atcira alguna ocur
rencia particular, contestaré Sr. Polo; mas entretanto diré á S. S, que 
el Gobierno no tiene candidato señalado como parece que S. S. cree.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre presupuestos.
El Sr. POLO: Después de tanto como se ha hablado de presupuestos, 

el Congreso se encuentra ya cansado, y  mas bien se ocupa ahora.de la 
cuestión de aranceles: ademas está visto que es inútil cuanto se diga con  
relación á presupuestos; pero sin embargo me ocuparé de e llo s , y no se 
rá mia la culpa si el Congreso no se interesa por lo que voy á manifestar.

No entraré en la cuestión general de presupuestos, ni bajo su aspec
to político ni financiero, ni tampoco de contribución de inmuebles y  do
mas observaciones tan repetidas. Hablaré solo de presupuestos de Ultra
mar, presupuestos provinciales y municipales, y  em préstito de 24 millo
nes. Y no hallándose presente el Sr. Ministro de Hacienda y sí el de la Go
bernación, me ocuparé primero de los presupuestos provinciales y muni
cipales. Señores, no creo que esten completos los presupuestos que so 
presenten á las Cortes, en tanto que con ellos no se presenten los provin
ciales y municipales, y  no para que el Congreso los vo te , sino para que 
conociéndolos, ténganlos Diputados presentes sus porm enores, y  sepan  
hasta qué punto están afectados los impuestos mas importantes del Estar 
do: para eso debían traerse aquí en extracto, y examinados por el Con
greso, decidir después sobre la cuestión general de presupuestos!; pero 
hay otra consideración mas grave, y es el gran aumento que van á tener, 
á juzgar por el que han ido teniendo progresivamente en los años ante
riores: yo carezco de muchos datos; pero puedo decir que los presupues
tos provinciales en 1846 eran de 51 millones de reales, en 47 de 5 8 , y  
que siguiéndose este aumento, llegarán á doblarse, y  aun en estos gastos 
no figuran los que se harán para las compañías de escopeteros que parecé  
deben crearse: los gastos provinciales y municipales van á aum entarse, y  
esta carga es tanto mas pesada, cuanlo que no se hacen los repartos con 
la igualdad que debian hacerse. Señores, voy á reducir la cuestión é nú
m eros con relación á las provincias de Valencia y Castellón: los gastos 
provinciales en Valencia ascendían en 1S46 á 1.074,000 rs. y en 49 á 
2.292,000 r s .: es decir, que en el intermedio de dos años y  medio se han 
duplicado, y lo mismo puede decirse de los municipales: en Castellón los 
gastos provinciales en 48 eran. 654,000 rs,, cuya cantidad era de un 50 por 
100 mas que los años anteriores; y  en 49 los municipales en la misma as
cienden á 2.400,000 rs., ó sea un 100 por 100 mas que el año anterior: vea  
pues ei Congreso si tiene necesidad de examinar los presupuestos provin
ciales y municipales, que de tal modo gravan á los pueblos.

Se me podrá contestar d esto que ya se habia adoptado la medida 
conveniente fijando un límite á estos gastos; pero yo repondré que solo 
hay un decreto del tiempo del Sr. Benavides, pero no una l e y : en dicho 
decreto se dice que se potará imponer un 10 por 100 en la contribución de 
inmuebles para gastos provinciales, un 25 para municipales, se marca otra 
regla para la contribución industrial, y  después se permite que por la



MntrÍbucion de consumos se aumente el im puesto, de manera que puede 
ofender la contribución á 251 millones de reales, que es el límite puesto; 
ñero hay otra instrucción que dice, que si no bastan estos medios se pue- 
Jie apelar á imponer sobre otros artículos; de manera que hay una com
pleta libertad por parte del Gobierno para llevar ese ramo hasta donde le 
Parezca; y  si el Gobierno puede elevar los gastos hasta donde quiera, ¿qué  
importa que aqui nos ocupem os en que se hagan economías? Ninguna con
secuencia útil, verdadera y  completa tendrá lo que aqui hagamos.

Voy á concluir respecto á estos presupuestos, pero no lo haré sin lia- 
mar la atención sobre las partidas destinadas á pagar los Corregidores y  
los Jefes civiles: no entraré en la cuestión legal, pues creo que o! Gobierno 
puede nombrarles, pero no creo que pueda nombrar á los Jefes civiles con 
carácter de Corregidores: si hubieran venido aqui los presupuestos yo hu
biese negado la partida que se consignara para estos por tal concepto; y  
nada importa si se quiere la cantidad, sino que votándola aqui i ensolvernos 
una cuestión muy ardua y cuestionable.

Si el Congreso sanciona este sistema parecerá que hay elecciones; que 
bay Gobierno representativo, pero en realidad no habrá una cosa ni otra, 
y c a m i n a r e m o s ,  ó mejor dicho, vamos caminando á un estado de cosas 
que acarrearán á no dudarlo gravísimos inconvenientes.
' Se nos decia dias pasados que no habla muchos Corregidores; pero es 
]q cierto que so van aumentando, y  continuando en ese camino cada vez 
irá á mas esa omnipotencia administrativa. Veamos por un momento lo 
que ocurría en 4 844, en cuya época el Gobierno que habia entonces esta
ba unido al partido m oderado ¿Y qué ha sucedido después? Que el Go
bierno, creyendo que no necesita do la opinión pública, ha marchado sin 
ella, y se está separando cada ciia mas del partido moderado. Ahora, en 
política y en todo, n o .h a y  mas que lo que el Gobierno quiere hacer: 
ahora, en lugar de elecciones, hay nombramientos, que asi pueden llamar
se: esto sucede, señores, en el año 49, cuando se ve el estado de Europa, 
cuando en España , como en to‘das partes, se necesita que los hombres del 
partido conservador se unan para sostener el Orden. Pues en esta situa
ción el Gobierno español se desprende de los hombres de su partido, los 
tiene en poco y está so lo , absolutamente so lo , pues por cualquiera cues
tión de amor propio los trata con tanta dureza como á los partidos extre
mos. Yo creo que en algunos casos es conveniente pasar por ciertas me
didas para salvar la sociedad ; pero esto no debe convertirse en un sistema 
constante, porque eso no puede aprobarlo ninguno de los hombres que 
tienen opiniones m oderadas; eso es destruir les principios conservadores. 
Concluyo, señores, con esta parte de mi discurso, y  paso ahora á ocu
parme de lá otra que tiene relación con el M;nistro de Hacienda.

Aqui, señores, echo d e-menos una parte de ios presupuestes, parle 
importante que asciende nada menos que á la cantidad respetable de 346 
millones; á eso creo que ascendían los ingresos de las provincias de Ultra
mar en el año pasado. A pesar de recaudarse esos ingresos, el Congreso 
no tiene la menor noticia acerca de ellos, y  en ese caso, ¿á qué venimos 
aqui? Yo creó, señores, que conviene exam inar, discutir y votar esap ar
tida respetable por la grande importancia que tienen aquellos países, pues 
sabido es por todos que allí está todo nuestro porvenir marítimo. El Con
greso me permitirá que lea algunas cantidades que prueban la suma im
portancia de esta cuestión.

En 1847 el com ercio de importación d é la  isla de Cuba «ascendió á 
4206 m illones; es decir., fue m ayor que en toda la Península que solo su
bió el año anterior á 4 098 millones.

En el mismo año 47 las aduanas de la isla de Cuba produjeron 149 
millones de reales, es decir, mas que las de la Península, que solo subie
ron á 123 millones.

En 4847 el com ercio marítimo de la isla de Cuba fue de 689,000 tone
ladas, casi lo mismo que en toda la Península. Esto respecto á una de las 
colonias bastará para hacer ver la importancia y  necesidad de examinar 
este asunto.' , ,

V oy  á ocuparme de la tercera v  ultima parte relativa al empréstito
de 24 millones. _

Señores, seria una cosa singular, y hasta absurda, que un Congreso 
votase un empréstito de esa cantidad sin discutirlo. ¿Y  qué es lo que se  
ha dicho, hasta ahora-para manifestar su bondad? Que nuestras cárceles 
estaban en mal estade, y que los telégrafos eran altamente convenientes.

Esto sé ha dicho tan solo, pero no es esta la cuestión; todos sabemos ' 
que nuestras cárceles necesitan reforma, y que los telégrafos son una cosa 
interesante pero la cuestión es sobre la bondad del cmpi éstito. Yo extra
ño sobremanera que se venga ahora proponiendo ese empréstito cuando es 
la época menos á propósito para llevarlo á caso, y que de llevarse, que lo 
dudo mucho, seria bajo condiciones sumamente onerosas; por consiguien
te  aqui hay dos cuestiones distintas; en cuanto áda necesidad de la refor
ma de cárceles, estamos conform es, como también acerca de la impor
tancia de los -telégrafos; mas respecto á la posibilidad de hacer un emprés
tito' todos debem os conocer que no es posible, y  desde luego digo que 
no se realizará, al menos no creo que el Ministro de ia Gobernación llegue 
a realizarlo con las condiciones por las cuales fuese posible hacerlo con 
ventaja. . • ' ■ ;

En 7 de Marzo dé 1844 se lnzo un contrato con objeto de proposi
ciones para el establecimiento de líneas telegráficas. Se destinaron tres mi
llones y  este contrato llegó á convertirse en 57.787,657 rs. de crédito con
tra el p a is : de manera que esas líneas telegráficas que existen cuestan al 
pais 85,500 duros de Ínteres anual. , _

El Sr Conde de SAN LUIS, Ministro de la.Gobernación: Señores, voy  
á contestar á las observaciones que ha presentado el Sr. P o lo , y  creo que 
lo podré hacer de una manera victoriosa, porque en nu concepto todos los 
cargos que S. S. ha hecho vienen á tierra por su base.

Como habrá observado el Congreso, todos estos cargos, a excepción  
de los que ha hecho respecto de los presupuestes de Ultramar que están a 
cargo del Sr. Ministro de Hacienda , todos, repito . se han dirigido al Mi
nisterio de la Gobernación. Lo primero que el Sr. Polo ha manifestado es 
el deseo de que vengan a la s  Cortes los presupuestos provinciales y uiu- 
nicip ales: yo  quisiera, señores, que cuando un Diputado manifiesta e¡>tos 
deseos, no se contentara con hacerlo en un discurso, smo que presentara 
una proposición, para q u e d e  ese modo so salvaran las dificultades que 
para esto imponen las leyes vigentes. Esto es claro, señores, ¿com o un 
Gobierno ha de presentar á las Cortes esos presupuestos para que se  dis
cutan y  aprueben cuando la ley se lo prohíbe? ¿ Gomo los ha de Haci al 
Parlamento cuando las leyes de Diputaciones.provinciales y  Ayuntamientos 
le dicen cómo se han de formar y en qué términos han de aprobarse *

Señores, aunque son muy recientes todavía estas leyes, me veo en la 
precisión de recordar los aitículos en que se habla del particular. Los ar
tículos 91 y 92 de la ley de Ayuntamientos dicen lo siguiente ^ . b. lee es
tos artículos en que se dice que los Ayuntamientos propondrán los gastos 
municipales, que serán aprobados por el Jefe p o lú co . Luego continua.) 
Aqui está, señores, perfectamente marcado por la ley como se han de for
mar los presupuestos municipales y  cómo se han de aprobar. D e la misma 
manera la ley de Diputaciones provinciales dice en sus artículos 60 y 64 lo 
que voy  á leer. (El Sr. Ministro leyó estos artículos que fijan los términos 
en que las Diputaciones provinciales han de formar sus respectivos pi e 
supuestos, los cuales se aprobarán por el Jete político, y en su caso por 
el Gobierno. Continuando después chce.j Adem as, señores, en una y otra 
ley se marca cuáles son gastos obligatorios, cuales vomntaiios. r op

Ahora b iea , si los presupuestos de los Ayuntamientos han de lorm ai.e  
por esas mismas corporaciones y aprobarse por el Je.e  
so, y  los de las Diputaciones provinciales se han de ío marj  aprobar 
igualm ente por ellas y el Jefe político y a su vez por el Gobierno , 6 m  que 
lt-y , en  quif base E fu n d a  e l'sr . Polo para pedir que vengani aqu,, e # x  
presupuestos9 Si se nido que vengan como un dato para la disuuson ge- 
n eraflde  presu puestos, como an terio rm en te  los habia pedido e lb r . Moren 
enhorabuena; pero el rec lam ar que vengan como una eo=a de ley pa.a  u 
discusión y  aprobación, eso de ninguna manera: esto, senoies, es mas cía
ro que la luz del dia. D , . Q

Pero también caerla por su base el argumento del Si Poío si S S ■di
jera (que no lo ha dicho) que el objeto de hacer ven.r estos p 
era para oponerse á ciertos aumentos, porque siendo los P a b lo s  los qi e . 
proponen y  votan esos gastos, ¿qué derecho hay pai a x i  1 
manera que quiere el Sr. Polo? Hasta c e .  lo punto l« «-uion d ü  Go
bierno viene vá á limitar esos mismos gastos que ios pueblos o . imponen 
por utilidad propia y en virtud de la iniciativa que les da J '

Adem as, señores, ¿cóm o no se han de aumentar esos ~ . , - q
extrañó tanto el Sr. Polo? S. S. mismo ha dicho que “  n' l nV ^ , f'hro
mercio y Obras públicas es el que ocasiona mayores des ™ bolsos c ai o
está, señores: como que se traía de la construcción de can nos y oe o ü as  
obras públicas, ¿no se han de aumcntai los gastos ? 0
hacer los Ayuntamientos y  las Diputaciones provinciales es ve milsos gas
tos son convenientes, si son útiles para el común; eso murat t ene que l.a 
cer también el Jete político y  después el bobieirno. I ® h ® .  
ñor Polo incurre en una contradicción cuando habla '-onlia a cent.uiua  
cion exagerada V pretende después que aquellos asuntos en que los pueb.is 
C e ñ M . t l v \ ^ e n g » »  al e x W d e  las Cortos par. que estas es pon- 
gan un coto. Esto, señores, manifiesta que m e n e  Sr. i^olo n cu lai p u  
cioq moderada hay un verdadero sistema adm inistrativo, y j 
mina en ella la idea de una oposición sistemática al Gobierno.

Con este motivo habló también el Sr. Polo de que esa central.zac.on 
exagerada es h;ia del deseo que tiene el Gobierno de llevai su influencia 
mas allá de donde consienten los buenos pnncipios nréserfie
fijó sobre todo en las elecciones. Yo no sé si S. S . a i r ^  1̂
aljhablar de elecciones una cuestión que quiso inaugurar pU er
sesión de hoy; pero indudablemente, aunque n0 
reno de las intenciones, creo que aludía a la eleocio°  
distrito. Yo señores no he querido entrar en esta cuestión, pnrneio poi 
que no tenia aqui los datos necesarios para ello, y  segundo porque es de

masiado importante la cuestión de presupuestos que ahora nos ocupa, y no 
quería extraviar de ella la atención del Congreso. Pero no puedo menos 
de rechazar lo que ha manifestado el Sr. Polo: es mas; no puedo menos 
de llamar su atención sobre el término á que conducen las palabras que ha 
pronunciado.

Señores, esas acusaciones que se dirigen al Gobierno por los que se 
dicen amigos su y o s, ó cuando menos de su partid©, no pueden menos de 
llevarnos á la situación en que se hallan otras naciones de Europa; porque 
claro es que cuando se dice que oí Gobierno suplanta las elecciones, cuan
do se dice que conculca los principios constitucionales, no puede ocultarse 
al Congreso adonde nos llevan tan ligeras aseveraciones. Esas mismas acu
saciones, que no son ciertamente nuevas, sino una copia, y copia que des
pués de los funestos resultados que ha producido en el original, no sé có
mo hay quien se atreva á reproducirla, esas mismas acusaciones, señores, 
las hacían los hombres que siendo de la oposición al Gobierno de la mo
narquía de Julio, fueron después Gobierno, y  el Sr. Polo puede ver cuán
tos sinsabores y amarguras están devorando en la actualidad. Bien.)

Señores. es muy triste decirlo; mientras vem os que la opodeion de 
enfrente (señalando á los bancos que ocupan los progresistas), haciéndose 
cargo de la situación de Europa, solo atacan al Ministerio parcialmente y 
en algunos detalles de su administración, vemos otra oposición que se lla
ma Mol partido moderado que la hace en los fundamentos, en las bases del 
sstem a del Gobierno, que la hace sin tregua ni descanso, y exagerándola 
en todas ¡as cuestiones.

Seüor,cs, ¿y  de qué se trata? No se trata, no, de que el Gobierno 
coarta la voluntad de los electores; de lo que se trata es de que la iníluen- 
cia del Gobierno suceda á la oligarquía, que como dijo pocos dias hace 
el Sr. Ministro de Marina con la elocuencia que le es propia, se ejerce y  
ha ejercido en algunos distritos: eso es lo que pretende el Gobierno, y  
contra eso se levantan algunos interesados; contra eso se dirigen esas re
clamaciones. [Bien.'

El Gobierno se ha propuesto con fe libertar á los pueblos de esa ver
dadera tiranía, y  con fe continuará en su empresa : de esto es de lo que se 
trata. No trata el Gobierno, repito, de coartar la voluntad de los electo
res: el Gobierno quiere por el contrario que tengan todas las garantías; 
pero no quiere , no puede tolerar que ciertos particulares impongan la ley  
á los pueblos por m edio de ese caciquismo tan tiránico como injustifica
ble. [Muy bien.)

Ahora, señores, á fin de que el Sr. Polo tenga todas las armas que 
pueda apetecer para luchar contra mí, yo  diré que profeso el principio de 
que todos los empleados públicos deben obedecer al Gobierno y ser leales 
en todas las cuestiones: yo me batiré cuerpo á cuerpo con cuantos*sos
tengan la doctrina contraria á la mia, que como dejo dicho es la de qnc 
los empleados públicos mientras perciban sueldo del Erario, tienen que 
obedecer y  ser fieles al Gobierno. ¿Es al exigir esto á lo que llama el se
ñor Polo coartar la voluntad de los electores y hacer en vez de elecciones 
nombramientos?

No es menos aventurada, injusta y sin fundamento lá aserción de que 
el Gobierno desprecia á la mayoría, ¿En qué se ha manifestado ese despre
cio ? ¿No respeta el Gobierno la opinión ue to d o s , y no solo la de los in
dividuos de la mayoría, sino de la minoría misma? V eso , señores, que la 
teoría de que los empleados deben lealtad al Gobierno, de quien han reci
bido la posición .que ocupan, la llevo yo hasta el cargo de Diputado, por
que creo que los empleados públicos que se proponen hacer la opoticion 
al Gobierno en el Parlamento, deben renum iar sus destinos; teoría , seño
res, que 110 es exclusivamente mia y  del Gobierno, porque la hemos visto 
puesta en ejecución por uno de los dignos Diputados que votan con el se
ñor Polo: hablo del Sr. Nocedal, que ha procedido con una delicadeza que 
le honra mucho á mis ojosj renunció el empleo que tenia para hqcer la 
oposición al Gobierno. (El Sr. Rios Rosas pide la palabra.) Con esta fran
queza manifiesta su opinión el individuo del Gabinete que tiene la honra de 
dirigir la palabra al Congreso; opinión que yo espero sea respetada como 
yo respeto las de los demas.

Señores, cuando se arraigan eslos principios de órden en una nación, 
los asuntos públicos marchan suavemente por un camino llano y  despeja
do; pero cuando todo esto se desconoce surjen esas colisiones, causa in
mediata de los trastornos que hemos visto en la nación vecina en Febrero 
del año pasado. Y no se crea de ninguna manera que trato yo de sostener 
que los Diputados empleados hayan de rotar constantemente con el Go
bierno, porque esto seria un absurdo. Yo me refiero á esas oposiciones 
sistemáticas que en política, en administración, en todas las cuestiones ha
cen una guerra constante, sistemática, universal, porque su objeto es der
ribar al Gobierno. El objeto es noble, digno, pero ios medios no son esos: 
los medios son colocarse en una situación independiente, y  desde allí'Com
batir al Gobierno, derribarle y sustituirle. [Muy bien.)

Aqui tiene el Sr, Polo mis opiniones respecto á íos empleados del Go
bierno, Diputados y  no Diputados: aqui verá S. S. que el Gobierno, no so
lo ha respetado á la m ayoría, sino también á la minoría, y esto siquiera 
debería haberse mirado por parte del Sr. pulo para no tocar la cuestión 
de la manera que S. S. lo ha hecho.

El último punto que ha tratado S. S. es todavía mas fácil de con
testar; me refiero á la autorización para levantar un empréstito de 24 mi
llones de rs. con destino á telégrafos y otras obras del Ministerio de ja 
Gobernación, lia  dicho S. S. que este empréstito seria muy difícil de rea
lizar por el estado en que se encuentra la plaza de M adrid; por el estado 
del créd ito , y  por el estado de los capitalistas éxtrangeros. Señores, si 
yo no hubiera conocido esa dificultad, me habría anticipado á los fir
mantes de la enmienda que fue tomada en consideración por el Congreso 
presentando un proyecto de ley  con objeto análogo al de la enmienda. 
Pero ¿cuál es el objeto de ella? No es otro que el de que el Gobierno, 
cuyo principal deber ha sido y  es el do conservar el orden público, 
nuu che adelante, no permanezca estacionado y emprenda con calor las 
mejoras materiales reclamadas por la opinión pública.

¿Con qué títulos habia de presentarse sino en la próxima legislatura á 
pedir su apoyo á los representantes de los pueblos? ¿Permanecer'» frió es
pectador del movimiento de progreso y  mejoras que ,se nota en el pais y  
de los sucesos que pasan en Europa? ¿No deberá el Gobierno hacer mas 
que eslo?  Yo creo que sí, y si no lo creyera, dejaría este puesto que no 
ocupo por una pueril vanidad, sino para'hacer algo. Mas para emprender 
esta clase de mejoras se necesitan recursos, y  los pueblos no pueden 
prestarlos á la vez en el acto: no hay pues oiro medio que acudir á antici
pos. No se trata, señores, de un contrato como el de que nos ha hablado el 
Sr. Pulo. De ninguna manera. Se trata de una cosa sencillísima, que sj se 
puede hacer sin gravamen para el pais, ge hará; si no, so dirá que no ha 
podido hacerse.

Un m illón-se asigna en los presupuestos para cárceles y tres para te
légrafos; regularmente habría que consignar esta partida en los afiós suce
sivos. Ahora bien; si podemos tener planteadas las principales líneas tele
gráficas en cinco ó seis m eses, y si podemos hacer algunas mejoras en las 
cárceles, entre ellas la construcción de una nueva en Madrid, sin que los 
pueblos paguen mas que esos cuatro millones, con solo la diferencia de 
que si habían de satisfacerlos ocho años los satisfagan n u e v e , por razón 
de los réditos, ¿no seria un gran beneficio para el pais? Pues de esto se 
trata: si hay alguno ó algunos capitalistas que quieran anticipar la canti
dad que representan esos cuatro millones, se hará el em préstito, y se ha
rá con la publicidad con que se hace ya todo en España; se publicarán las 
condiciones; si se aceptan, enhorabuena; si no, quedará sin hacerse, y se 
devolverá la autorización á las Corles. ¿Cómo pueden perjudicarse aqui los 
intereses del Estado ?

Combatió el Sr, Polo esta enmienda, porque acaso no pueda llevarse 
á cabo el em préstito; puede que no esté yo muy distante de opinar como 
S. S . , pero no por eso dejarán de haber hecho los Sres. Diputados cuanto 
estaba de su parte para que la lispaña se ponga en este punto á la altura 
en que se encuentran otras naciones, y si el Gobierno no hace mas será 
porque no haya posibilidad de otra cosa. Por lo demas yo doy gracias al 
Sr. Polo por haber tratado de esta cuestión , en cuya publicidad está muy 
interesado el Gobierno.

Creo haber contestado á los punios que el Sr. Polo ha tocado respec
to del Ministerio de la Gobernación, y creo haber manifestado con una 
franqueza que honra siem pre opiniones en que estamos de acuerdo todos 
los individuos del Gabinete, y que son de grande importancia si ha do 
consolidarse en España el Gobier no constitucional. (M uy bien.)

El Sr. RIOS ROSAS: Señores, voy á ser muy breve; la alusión que 
me ha dirigido el Sr. Ministro de la Gobernación creo que no me obliga á 
ser largo. Es cosa singular que las tres veces que haya tomado la palabra 
en esta legislatura para hablar de cuestiones políticas haya sido provoca
do por los señores que se sieptan en esos bancos. Las situaciones, seño
res, están aqui completamente invertidas: los Diputados que por su posi
ción debieran ser los que atacaran, se ven atacados por el Gobierno que 
debería estar exclusivamente á la defensiva.

Esta es la verdad, señores, esta es la historia de la presente legisla
tura, en la cual se ha debido empezar por exponer esta verdad á la con
sideración de todos para que se extrañe que por dos veces .haya tenido 
que hacerme cargo de alusiones personales: yo  dejo á la consideración de| 
Coagreso comentar esta conducta del Gobierno que tiene necesidad de que 
se le apoye y que no quiere oposición sino en los detalles; quiere que la 
oposicion’se haga con prudencia y  se levanta el Sr. Ministro á encarecer 
esto y á proponer que los que le nieguen sus votos en la marcha política 
no lo hacen sino por consideraciones personales; y si se ha callado, seño
res , si se ha procedido al hacer la oposición al Gobierno con la m ayor 
pardm onia, no ha sido, no, por consideraciones personales que no deben 
lomarse en cuenta para nada en la conducta de los hombres públicos; s| 
han callado respecto de la marcha política seguida por el Gobierno, ha si
do ea  atención á la situación general de-Europa que se presenta oscura,

y por no añadir muchas complicaciones á tas graves que ex! tiaa, hacíen*  
do este sacrificio én favor del ínteres publico.

Estas consideraciones, la discreción parlamentaria observada por 
nosotros, el Gobierno la pudo y  debió apreciar en todo su valor, y  es! a 
conducta que acabo de exponer no puede ser rechazada ni por el Go
bierno ni por nadie, porque es exacta,

Y si esta conducta observada por el Gobierno aqui, la seguida fuera 
do estos bancos es aun mucho mas censurable, y  tanto que bien merece 
la pena de que yo me ocupe de ella: ¿cuál es la conducta seguida fuera 
de estos bancos por una parte do la prensa ministerial respecto de U s 
individuos que han desertado de la bandera alzada por el Gobierno? 
Si yo hubiese 'de examinarla, cuántos comentarios no podría hacer, 
cuantos escándalos no podría referir, cuántas inexactitudes no podria 
citar ; pero he dicho ya que soy prudente y  que hago profesión de  
ello, que lo que hasta aqui he manifestado y manifestaré en lo sucesivo, 
es fruto de un patriotismo verdadero, de una convicción profunda, la 
cual me ha lleva -o á sufrir muchas cosas hace muchos años que no de
biera haber sufrido. No quiero invocar ni mis antecedentes, ni mi con
ducta en el partido moderado por no empeorar esta cuestión , pero sí 
diré que tanto en la prensa como en la tribuna, me he hallado siem - 
pre al lado del Gobierno en circunstancias bien difíciles, y  que ni aun 
provocado me he permitido hacer lo que he creído contrario á mi con
ciencia.

V oy ahora á ocuparme de la alusión personal, que aun cuando se ro
za con los principios, no seré en ella muy largo. El cargo hecho por el 
Sr. Ministro de la Gobernación s^bre ser ó no independientes los Diputa
dos es gravísimo, porque yo  preguntaré: el dia en que S. S. se permi
tiese decir lo que ha dicho corno Ministro, en cuya cualidad hay. que ser 
muy circunspecto, y  mas en cuestiones delicadas como esta, ¿q u é  au
toridad, qué apoyo’ pueden darle los Diputados empleados que se sien
ten en este ó en aquel lado de la Cámara el dia en que S. S. declare que 
el Diputado empleado no tiene derecho en la región de la política, es a e -  
c ir , en la región del Parlamento, porque aqui todo lo que se trata es po
lítico, de hacer la oposición al Gobierno? En ese dia, ¿con qué autoridad, 
con qué espontaneidad podrían los Diputados empleados que componen la 
mayoría .apoyar á ese Ministerio, y cuáles serian las consecuencias que 
deberían sacarse del dicho de este Ministro?

En estos escaños no se deben recibir mandatos de nad ie, ni de los 
e lectores, ni de los M inistros: en estos escaños tienen los Diputados que 
votar lo que creen prudente, sin tener en cuenta para nada el destino que 
desempeñan sin ningún género de corrupción y sin obedecer mas que ia 
voz y el grito de su conciencia. Jamas se ha proferido una expresión se
mejante en ningún Parlamento del mundo. ¿En qué época, tanto en Fran
cia como en Inglaterra se ha lanzado un anatema de esta especie sobre 
los empleados que disienten de! Gobierno? Si ha habido provocaciones en  
los 18 años cíe la Monarquía de Julio y e n  los 4 5 de la restauración ¿se  ha 
permitido un Ministro de la Corona lanzar esa expresión , y  barrenar los 
principios de la manera que S. S. se ha permitido barrenarlos?

En cuanto á mi conducta y a mi posición de em pleado, como en ma
terias que me son personales gusto mucho de fiarme nías del juicio ageno 
que del mió propior tengo que invocar el testimonio de otros para decir 
que he hecho la oposición hace dos años á un Gabinete que se sentaba en 
estos escaños con mucha fuerza y mucho vigor ea los pocos que estuvie
ron abiertas las Cortes en aquella legi?latura . en compañía de la m ayor 
parte de los Ministros actuales, haciéndolo' despiies ea la prensa, en la qué 
suscribí documentos importantes, organizando ademas la oposición hasta 
el punto de que se nombrase una comisionCpermancale, y  que haciendo 
presente si debería ó no renunciar el desti»o que antonces desempeñaba, 
se me dijo por. todos que no debía renuuciarlo sino permanecer en mi pu es
to para modificar desde él las tendencias del Gobierno en todo lo que 
fuese compatible con mia obligaciones como empleado, y  yo adopté este 
partido porque estaba en armonía con lo que me dictaba la 'conciencia, 
porque sino no lo hubiera seguido.

Lo contrario, señores, es un absurdo, es desconocer los principios de 
la administración y de la política como los desconoce el Sr. Ministro de la 
Gobernación. Por lo demas, señores, las observaciones de S. S. en este 
punto serán mas ó menos graves y  dignas de que se ocupen de ellas los 
publicistas bajo el aspecto de la moral y  de la política, pues en esto nó 
quiero entrar; pero desde luego «seguro que en mi concepto no es incom
patible el desempeño de irn cargo, de un empleo en el Estado con hacer 
la oposición al Gobierno, y mas si este cargo ó este empleo no es activo  
como me sucede á mí; y si esta oposición no se hace con violencia, con  
imprudencia y  por mQlivos injustos, en ese caso, señ ores, los que hacen 
lo oposición usan de up derecho del cual uso también. E l  esta parte tengo 
en mi favor la aprobación de personas caracterizadas, excepto la «proLa- 
cion del Sr. Ministro, que en esta materia no me hace falta, respetando  
sin embargo su autoridad.

El. Sr, Condude SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Reducida la 
cuestión, señores, á una cuestión personal, conoce e\ Congreso que no 
puedo seguir al Sr. Rios Rosas en este camino. Si 8. 5. no hubiese hecho 
mas que contestar á lo que llama alusión personal, yo  no díria una pala
bra mas; pero habiendo dicho el Sr. Rios Rosas que sé je fia hecho una 
p rovocad o* , debe probar que 1* provocación ha partido de la oposición, 
y asi lo conocerá S, S. cuando esté mas tranquilo y  despejado,

El Sr. RIOS ROSAS: Lo estoy bastante.
. El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Lo que el 

Sr. Rios Rosas llama provocación no ha salido de este banco y  m enos di
rigida á S. S., porque yo  no le distingo con la especie de cariño que hace 
años me profesa S. S . , bien injustamente por cierto.

¿Recuerdan los Sres. Diputados las palabras graves del Sr. Polo sobre 
el sistema de elecciones? Se trata del fundamento de la Monarquía consti
tucional, que son las elecciones; no hay cosa mas grave. Pues bien; dijo 
el Sr. Polo que en España no habia elecciones, sino nombramiento de Di
putados, y que este era un sistema introducido por el Gobierno: que co
mo consecuencia de esto, el Gobierno despreciaba la m ayoría, y que 
quiere hacer prevalecer su voluntad sobre la voluntad de lo* electores. Yo 
he negado, señores, ios hechos; he rechazado la acusación; he hecho ver  
que el Gobierno respeta á la mayoría y á la minoría, porque á Diputados 
que le hacen una guerra diaria, sistem ática, constante, los ha conservado  
cu sus destinos. ¿Dónde pues está aqui la provocación?

La acusa* ion del Sr. Polo es de trascendencia, no para el Gobierno, sino 
para el partido á que pertenece el Sr. Ríos Rosas, pues po desconocerá  
S. S. que el dia que eso partido se separe de lo que debe sér su conducta 
invariable, ese dia caeiá , y  caerá lo mismo el Sr. Rios Rosas que el Go
bierno, lo mismo la mayoría que la minoría, 'jfodo cpanlo dije por lo tan
to fue contestar á una provocación del Sr. Poló; aun cuando yo recordaba 
en confuso la persona del Sr. Rios Rosas, ni le he nombrado ni sabia en 
verdad si era el único Diputado quo pudiera ereerse aludido por mis pa
labras. De modo que ni aun le concedo á S. S. el derecho de haber tom a
do la palabra para una alusión personal. P ero, señores, ha dicho también 
el Sr. Rios Rosas que cierta oposición de este Congreso no ha querido ha
blar por el esta o general de Europa. , ^

Señores, acabo de recordar las expresiones del Sr. Polo: no hay elec
ciones en España, no hay mas que nombramientos para las elecciones tan
to generales como parciales: y cuando asi se habla, cuando acaba el se
ñor Rios Rosas de hablar de una política que complica y com prom ete y de 
otras muchas cosas que no necesito repetir, ¿se dice qué se calla?1 ¿Quo 
seria de nosotros entonces si esa oposición hubiese hablado? .{Risas.) O 
mejor dicho, ¿qué seria de esa oposicio n ^ .{M u y  bien.)

Se ha escandalizado el Sr. Rios Rosas de mi doctrina respecto do los 
Diputados que son empleados, y en este punto debo confesar á S. S. que 
soy impenitente, y que asi como respeto las opiniones de S, S., quiero quo 
se respeten las mias.

No hago agravio ninguno á los Diputados que son empleados, no creo  
que les quito nada de su importancia, creo que el Diputado es un ser ra
cional que piensa , que discurre, y  que al venir á esta Cámara verá si está 
conforme ó no con las ideas del Gobierno: en el primer caso le apoya, 
y si no le combate: en el primer caso no renuncia á su libre albedrío, sino 
que vola con arreglo á su conciencia, ora en pro, ora en contra; pero  
cuidando de no afectar la existencia del Gabinete: en el segundo ca§o el 
Diputado aspira á derribar al Ministerio, á sustituirle, y  el que de esto  
trata no puede ser empleado de ese mismo G obierno, según los buenos 
principios adm inistrativos, según los buenos principios constitucionales y  
según otros principios que no necesito decir cuáles sean. (Bien.)

No he rebajado por consiguiente á la mayoría ni á los individuos quo 
se sientan en estos ó en aquellos bancos, no he hecho mas que sentar una 
teoría arraigada en los sentimientos de los Sres. Diputados.

Por lo demas, señores, lo que ha dicho el Sr. Rios Rosas de que mi 
doctrina es peregrina y  que no citaré ejem plos de haberse sostenido en. 
Parlamentos extrangeros, le recordaré un ejemplo bastante elocuente en
tre muchos que podria citarle, sin hacerlo de Francia, donde abundan: le 
citaré á Inglaterra. Cuando se trató en el Parlamento inglés de la emanci
pación de los católicos, el Director general de la artillería, lord Beresford, 
pidió permiso á lord W ellinglon para votar contra el Gobierno. La res
puesta fue: «Rl Gobierno de S. M. tiene derecho á contar; con-el apoyo del 
Director general de la artillería : lord Beresford puede votar como quiera.»

El Sr. RIOS ROSAS; Ese General era un empleado de la administración 
activa, no tenia derecho á votar en contra del Gobierno en una cuestión  
eminentemente política. Cuando el Sr. Ministro me cite un ejemplo de un 
Magistrado, do un Consejero Real cuyo carácter es solo consultivo, quo 
haya hecho esto, entonces probará su dicho: basta ahora su argumento ea 
contraproducente.

El Sr. POLO: He dicho que las elecciones de D iputados, tanto genera
les como parciales, son un nombramiento Gobierno, y  al decir esto he 
dicho una verdad que todos reconocen, (El Sr. Miaistro de Estado pide la



palabra con oalor.) Respecto á los presupuestos provinciales y municipales 
pedí que estos presupuestos se presentasen aqui, no para discutirse, sino 
para tener de ellos conocimiento. Mucho mas tendría que rectificar; pero 
no quiero ser molesto, y  será poco lo que añada.fia  dicho también el Sr. Ministro que nosotros queremos hacer en 
España lo que en Francia la oposición; y estos argumentos no deben usar
se porque prueban en contra, pues si la oposición faltó en Francia, tam
bién faltó el Ministerio; asi es que si Odilon Barrot y  demás hombres que contribuyeron á hacer aquella oposición deben experim entar grandes re 
mordimientos, como S. S. ha manifestado, no los experimentarán menos Mr. Guizot y ’ tiernas que por su parte contribuyeron á que se verificaran 
aquellos sucesos, obrando de la manera que lo hicieron......

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Polo, eso no es rectificar.
El Sr. POLO : He concluido, Sr. Presidente.
El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Señores, bien ageno 

estaba yo de tomar la palabra en una cuestión que ya toca á su término, 
y aun estaba de ese modo de pensar después de haber oido las contesta
ciones qne han mediado entre el Sr. Polo y el Sr. Ministro de la Goberna
ción soDre elección y otra porción de pu n to s; pero confieso francamente 
que no he podido menos de pedirla at oir )a aserción mas subversiva que se ha pronunciado jamas en Parlamento alguno. Bien conozco que en el 
calor du la improvisación pueden escaparse calificaciones mas ó menos 
exageradas; pero téngase entendido 'que el Sr. Polo eu su discurso ha tra
tado de qu itar, no solo toda la fuerza legal de esías Cóiles, sino hasta la 
esperania de otras, puesto que S. S. ha avanzado hasta decir que dlsuel- 
Us las actuales, aunque en las siguientes tuviese el Gobierno mayoría, 
siempre tendría en contra la representación nacional. Señores, ¿puede de
cirse mas? Yo me he creído en deber de levantarme á protestar contra 
una aserción, vuelve» á decir, la mas subversiva que se ha pronunciado 
jainío'.Señores, no recordaré que las «duales Corles ton producto de una 
ley quo por confesión de huios los partidos políticas de España es la mas 
favorable, la mas á propósito para ia libre manites.ación de !a voluntad 
de los electores. Esto ¿o han recunocido lodos los hombres políticos de 
uno y otro partid»); asi ob que en estas Córte*, produelo de esa ley electo ra l  no solo estun reprosenhiditü tudas las fraccionas v sino que verifica
da** las elecciones de sus individuos bajo la intluencia de un Miniitcrio, el 
resultado fue completamente favorable para él.Pero dice el Sr. Polo que ya no son elecciones, sino nombramientos, y 
esla palabra que pudiera pasar en el calor de la improvisación, cuando si1 ratifica, cuando se vuelve sobre ella, es una insigne y grande falsedad. 
¿Quién nombra los Diputados? ¿Quién pone los votos en las urnas? Podrá 
decirse que el Gobierno influye; pero nunca de una manera ilícita. En los 
Gobiernos representativos los Diputados no son mas que el resultado di 
influencias. Pues ahora bien, ¿podrá influir el partido A y el partido B, y 
no podrá influir el partido que tiene representadas sus ideas en el Gobier
no? ¿No podrá este influir que se vote por los de su opinión? Claro está 
que sí, y es menester ser muy novicio para extrañar esto. Lo que se pue
de censurar es el género de influencia, si hay fraude, si hay violencia; este 
si; pero ¿hay aqui esa violencia, ese fraude? ¿Dónde están? Deber es de 
los Sres. Diputados el decirlo: bien Jo dicen algunas veces, aunque mucha* 
no se prueba; pero si tuviera esa gravedad el mal, ¿no se diría mas al
tam ente?Dice el Sr. Polo que bí se sigue el camino actual no habrá elecciones; 
¿ y  cuál es el camino actual? Yo ruego que S. S. lo diga. No olvidemos! señores, la composición del sistema electoral; no olvidemos que las elec
ciones se hacen por lo general en los partidos, separados de la influencia 
inmediata del Jefe de la provincia: no olvidemos io que ha ocurrido en 
Madrid , donde hemos visto una lucha legal en la que el Gobierno ha su
cumbido variás veces, resultando elegidos hombres políticos enteramente 
contrarios á las ideas dél Gabinete. Téngase entendido que esa lucha, cuya 
ausencia nos sorprende, no consiste mas que en com parar dos cosas que 
no son comparables entre sí: en las elecciones de las capitales de provin
cia oí éxito es siempre dudoso; pero 110 asi en las de ius distritos donde 
á un solo candidato se opone otro, y las fuerzas son mas conocidas, resul
tando de aqui que los 20 ó oO electores que desde luego se conceptúan 
vencidos no se presentan, y proporcionan esos triunfos unánimes á sus adversarios. Esto explica una porción de cosas que al pronto no se com
prenden, y esta es Ja razón por qué me he levantado á explicar ese fenó
meno, lijando la atención sobre este particular.Pero voy mas adelante, y quisiera que el Sr. Polo, á quien considero 
solo en esta cuestión, nos explicase qué ha querido decir al manifestar 
que no solo se bailarían en ese caso estas Córtes, sino las que rengan. Si 
con esto quiero S. S. tener el triste placer de decir que aunque está en 
minoría, y lo esté en las Córtes que vengan, tiene detrás á la mayoría de 
la nación; si es esta su idea, no me ocuparé en refutarla; pero si no es 
e s ta , que es la mas favorable , ¿ qué se propone S. S. con decir que no 
son elecciones ni estas ni las que vengan? Yo pregunto ¿qué es lo que se quiere? (El Sr. Tolo: Que se cambie de sistema.) ¿Y qué sistema? ¿El de la 
ley?  Esto, señores, no puede dar mas resultado que d  que antes he indicado, de hacer ver quo aunque ge está en minoría, se tiene detras gran parto de la nación; ó el de que sacándose la consecuencia de esas aser
ciones tan aventuradas so tomen por bandera, lié  aqui la situación, que no 
calificaré, en que se ha colocado el Sr. Polo.Esto» Cuerpos de gobierno, si algo valen, es porque se entiende que 
representan la voluntad del Cuerpo electora!, y  este respectivam ente la 
de la mayoría de lo» electores. Ahora bien, si hay Diputados que de ese 
modo sueltan frases aventuradas, ¿ño  puede tenerse una subversión com
pleta del sistema ? El sistema del Sr. Polo será de corta variación; pero el 
de otros puede llegar hasta querer subvertir el Trono y todo R estableci
do. Hé aqui por qué me he levantado á rechazar esa doctrina ,* calificán
dola como la califico de altamente subversiva. Ea tiempos de disturbios, 
casi fabulosos como loa que estamos atravesando, ¿quién se atreve á de
cir de qué lado está la culpa? ¿Quién es el hombre que puede deslindar 
la parte que ha tenido cada uno en esos sucesos?

Yo comprendo bien ciertas cosas en boca del Sr. Ordax Avecilla, pero 
en la del Sr, Polo, no las comprendo; porque lo que S. S. ha manifestado, 
equivale á sostener que es preciso m archar mas en cierto sentido; y  si no 
es esto lo que S. S. ha querido dar á entender, ha dicho una cosa contraria á lo que S. S. desea, es decir, que no sabe lo que ha dicho.

Yo rogaría por tanto al Sr. Polo, y demás señores á quienes supongo 
animados de las mejores intenciones, que evitasen estas cuestiones que 
arden y queman, y  pueden dar lugar á que se tomen por bandera los aser
tos de S. S.El Sr. POLO: Ha preguntado el Sr. Ministro de Estado qué era lo que 
yo quería: yo contesté entonces que se cambiara de sistema, y voy ahora 
á explicar esto brevemente.Deseo que 40 cambie el sistema de elecciones; no quiero que el Go
bierno permanezca sin ejercer ninguna influencia, pero tampoco quiero 
que sea tan omnímoda la qne ejerza que no deje lugar al triunfo de sus 
adversarios.El Sr. pa rqu es de PIDAL, Ministro de Estado: Vuelve el Sr. Polo á 
decir que su deseo es que se varíe de sistema; pero ¿ qué sistema? ¿Es el 
sistema legal? ¿L a ley de elecciones? ¿Es el sistema de influencias ? Si es 
este, ya be dicho y  repito que no valiéndose de medios violentos, la in
fluencia del Gobierno y de sus amigos es saludable; y  con este motivo re -  
cord<rJ una cosa qué sa me olvidó decir antes y en la cual todos convie
nen. La lev electoral actual es la mas á propósito para la libre manifestación 
de la voluntad de los electores, en términos que á pesar de esas influencias han triunfado los adversarios en varios distritos. Ahora mismo está suce
diendo en algunos de ellos: ¿quién no recuerda que había un Sr. Diputado 
H errera á qtiien favorecía eí Gobierno y hubiera deseado ver en estos e s*  
caños? Pues bien, é pesar de esos deseos, ese señor Diputado no ha sido 
reelegido.E a Guadalajara, ayer ó antes de ayer, el Congreso eraba de mandar 
que se hagan segundas elecciones entre  dós candidatos, t\no de ellos dei 
Gobierno, y  sin embargo no pudo obtener la mayoría á pesar de esa in-* 
fluencia, que mientras no sea violenta, repito, repetiré siempre que es le
gítima y  saludable, y el Gobierno que no la ejerciera abandonaría lo mas 
sagrado. En las elecciones de Ai tú  a. que parece son las que han dado lu
gar á éste incidente, hay un número grande de parte de los amigos del se
ñor Poto por un lado, y por o tro , imó no escaso de los que representan 
la opinión del Gobierno; no conozco los candidatos ni me importa tampo
co; no sé quién vencerá: si viene el del Gobierno será porque la mayoría 
de los electores se ponga de su lado; y si viene el del Sr. Polo, que aqui 
me- dicen que ni siquiera es dei país, será porque suceda lo contrarío.

Tengo pues é gran placer en reconocer que lo que el Sr. Polo ha di
cho no tiene la importancia j ju e  naturalmente !e atribuíamos todos.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA: D olos tres puntos que ha tocado el se
ñor Polo en su discurro, dos han sido contestados ya por el Sr. Minis
tro  de la Gobernación, y  el otro lo ha sido también en otra sesión por e! se
ñor Ministro de Hacienda al discutirse uría proposición presentada por el 
Sr. Moron. Voy por tanto á ocuparme de una cuestión, que aunque no se 
ha tocado en la sesión de hoy, lo ha gido eun repetición en otras: esta es la de fa contribución territorial.

El Congreso conoceré que yo me hallo en la necesidad de hablar 
sobre esto punto, porque al m :sino tiempo que tengo el honor de sen
tarm e en estos bancos, me encuentro al frente de un departam ento por el Cual se dirige y administra esa contribución. En medio de esta nece
sidad hubiera .desistido de mi propósito si después de las razones incon- 1 testa bles manifestadas por el Sr. Ministro de Hacienda, no se hubiese ¡ 
vuelto á insistir en que los 80O millonea de reales en que se fija esa con
tribución es una carga desproporcionada, y  que lo es la manera con que está repartida.

Me propongo probar qué *sos 808 millonee es una carga que puede

soportar ia riqueza imponible, y que en medio de la falta de datos estadís
ticos de la riqueza de cada pueblo y de cada individuo, el Gobierno ha 
mejorado conocidamente su distribución, y continuará mejorándose, no 
obstante ese aumento de 50 millones.Para tratar esta cuestión preciso es conocer ante todas cosas la riqueza sobre que grava esa contribución; pero como veo fatigado ai Congreso 
me limitan* solo á jijar un dato del importe de esa riqueza, dato que den
tro  del Congreso mismo tenemos una persona autorizada, el Sr. Aíadoz, 
que creo que no me desm entirá: 3600 millones de reales es la menor can
tidad de riqueza líquida imponible sobre que grava la contribución territo
rial y pecuaria, producto líquido después de deducidos h s gastos y reba
jas concedidas por la ley.Yo, señores, puedo decir que este es el cálculo mas bajo en mi opi
nión y en la del Gobierno, según resulta de los datos generales y  parcia
les en que se apoya, y de las rectificaciones parciales que se están hacien
do de tres años á esta parto.Indiqué al principio de mi discurso que la cantidad de 300 millones de rs. es menor que la que antes se pagaba por la riqueza territorial y 
pecuaria, pues segundos datos qne he tenido para hacer las oportunas averiguaciones en este punto, resulta que desde 4804 hasta 1803 se paga
ban mas de 800 millones, y asi se siguió hasta 1837, debiendo tenerse pre
sente que agregando á esta suma la contribución' de frutos civiles, impor
taba la contribución territorial la suma de *88 millones, habiéndose lija
do esta en 300 el año 43.Al examinar la cuestión del 12 por 100 es necesario ver cuáles son las 
bases sobre que se establecía la contribución de inmuebles.

Reconocida, señores, por todas las administraciones, inclusa la del 
Sr. Meodizaba!. ¡a necesidad de fijar una contribución sobre la riqueza in
mueble que tuviera bases mas seguras que las diversas contribuciones que antea existían, se trato fie ver cuál sistema era el m ejor, y se encontró 
que el establecer un tanto por ciento s o b e  el producto líquido de la ri
queza individual, produciría una cantidad eventual, y p< r esta razón se adoptó el sistema de orí.ihlecer cuotas fijas en la i'oima que >c ha hecho.

Todos hemos visto lo que han producido las contribuciones que han 
tenido por base el tardo por ciento de la riqueza individual, puesto quo el 
diezmo, lo mismo que la contribución de frutos civiles, fue decreciendo 
necesariamente; y esta razón, rn unión de la otra que acabo de c itar, de
cidieron al Sr. Ministro de Hacienda actual á establecer que la base fuese 
la de un cupo fijo de responsabilidad colectiva, concediendo el derecho de 
reclamar á ios que se considerasen agraviados.

Esta contribución se trató de repartir con la menor desigualdad posi
ble, pues no podía evitarse que hubiese alguna desigualdad, atendida la 
falta de datos estadísticos en esta parte. Sin embargo, nunca pudo creer el 
Gobierno que la desigualdad fuese tan grande como luego se v ió : asi que, 
aun cuando no se reclamó por ios contribuyentes en los términos en que 
podían hacerlo, se adoptó el tipo de que esta contribución no excediera del 42 por 100 para los extraegeros; y en virtud de este acuerdo y de la 
facultad que tenia para reclamar el que considerase que se le había im
puesto un tanto por ciento mayor que el designado, se presentaron en el 
año *7 135 reclamaciones de agravios; v á las primeras pruebas que prac
ticó la administración se retiraron mas"de la m itad; á otras les sucedió lo 
mismo posteriorm ente, quedando por último muy pocas.Después se hizo extensiva esta misma disposición á toda la riqueza, y 
entonces hubo 4784 reclamaciones de agravios, cuya mayor parte  fueron 
retiradas, no habiendo quedado pendientes mas que 144.

Dadas estas explicaciones, pasaré á hacer algunas observaciones que 
creo indispensables, atendido lo que se ha dicho por algunos Sres. Dipu
tados en esta discusión.

El Sr. Martin padeció una equivocación el otro día al hablar de la no 
admisión de ciertas reclamaciones por la administración, porque siempre 
que se han presentado las redamaciones con el repartimiento y declara
ción de la riqueza se han adiñilido. Por lo demas, señores, aqui tenemos datos de contribuyentes que pagan el 7 y el S por 100 en la actualidad, y 
si algunos pagan mas del 4 2 será porque querrán hacerlo asi.

Si tantas fueron las injusticias de los repartimientos, ¿cómo se explica 
que los 200 millones de reales impuestos desde Julio de 43 á Diciembre de 
4S esten cobrados, exceptuando-4 ó 6 millones pendientes de diligencias 
administrativas? Señores, es un hecho que el sistema tributario no se .ha 
tomado como pretexto en el pasado año en parte alguna para conmover á 
los pueblos: bien conozco que los 900 millones se han exigido á costa de 
apremios; pero estos apremios que en otro tiempo llegaban á im portar 10 
y 4 5 millones de reales han importado en el último año solo millón y me
dio. Convengo ea que sería mejor exigir esta contribución en las épocas 
en que se realizan los productos sobre que re ca e ; pero esto dejaría al 
Tesoro en un vacio que vendría á resultar en perjuicio de los pueblos.

Se mé dirá que es mucho lo que importa el recargo para cubrir los 
presupuestos municipales y  provinciales,y el 4 por 400 de cobranza; pero 
téngase entendido que los recargos tienen un máximum de que no deben pasar sino en caso de absoluta necesidad, saliendo en último análisis mucho mas beneficiados los pueblos con el recargo, por el que con cupo y  recargo solo podrán afectarse con 9 rs, y m aravedís, que con el 4 por 100 
por el que se afectarían hasta en 16. rs. y maravedís. Hay otro recargo 
que es el de fondos supletorios, que propiamente no es recaigo sino anticipo para responder de la contribución.

Señores, respecto al 4 por 400 de recargo por la recaudación de co
branzas, si los pueblos continúan encargándose de Jas cobranzas pueden 
fijarle no excediendo de esta cantidad. Los cobradores son ya una nece
sidad conocida para m ejorar la administración de los pueblos, y  mucho tiempo hace que se clama por que se quite esta carga á los Ayuntamien
tos, puesto que impiden que formen parte de la corporación municipal 
personas de mucha garantía para la mejor administración de los intereses 
locales. La administración marcha hacia este fin, pero con mucha pausa 
para no com prometer la cobranza de las contribuciones; v  para esto se 
ha establecido el contrato, bajo recargo dilatorio del 4 por 4 00, según el 
cual el contratista responde del cupo íntegro entregando su importe en 
metálico y  teniendo responsabilidad de cubrir la falta con su fianza.

El Sr. Cantero ha pedido que vengan al presupuesto las cuentas del 4 
por 4 00: yo creo, señores, que no hay necesidad de dar cuentas de la 
inversión del pormenor mientras el contrato se cumpla; lo único que pu
diera pedir el Sr. Cantero son las cuentas de su importe, no las de su in
versión que para poco importan. También se ha quejado S. S. de la du
plicidad de administración que ha aumentado el presupuesto y elevado el 
importe de las contribuciones. Yo veo esta cuestión de diferente modo que 
S. S., y le diré que esa administración que llama barata costaba un 8 por 100, y  esta que llama cara cuesta solo un 0.

Se dirá, señores, que si la administración se ha de contentar solo con 
los adelantos que he propuesto al Congreso: no señores; la administración 
camina adelante á su plan que es la estadística, sin la cual no cesarán las 
injusticias en los repartos, ni estará bien establecido el sistema tributario: 
se dirá que ha podido trabajarse  mas este sistema; yo creo que no ha po
dido hacerse m as: para la estadística se necesitan tres cosas: tiempo, di
nero y hombres de ciencia. Tiempo ha habido para adelantar mas, si'solo se hubiese tratado de estadística, pero aun habiendo tiempo y dinero que 
también falta, nada se habría adelantado sin hombres científicos en la ma
teria , qne es una ciencia que necesita mucho estudio; y estos hombres son 
los que quiere procurarse la administración para llegar á ese fin.

No quiero cansar mas la atención del Congreso; creo que he dicho lo 
bastante para que se convenza de que Jos 300^millones de reales no soñ 
una cai-ga insoportable para la riqueza territorial y pecuaria, y  de que el 
Gobierno enmedio ye la falta de dalos estadísticos para regularizar ¿as com- 
tríbuciones, se sírva de cuantos medios tiene á su alcance para procurar r  justicia y la igualdad en los repartos.

El Sr. MADOZ: El Sr. Sánchez Ocaña ha obrado con mucha habilidad, 
queriendo ver confirmada en mí mismo una opinión su va que ha produci
do cierta especie desdada, s in o  de descontento. Señores, desde que he 
prífldpiadp mis Rebajos literarios he creído que cuando concluyan habrá ! co*9*idí> nti v-idá política: yo he debido decir la verdad y  combatir una 
preocupación funesta. H ay, señores, la manía de presentar á la España 
abatida y tpobre , tanto como el peor departamento francés, cuando nos 
sobra riqueza y porvenir y  solo nos falta una buena administración y un 
míen Gobierno: asi es que se asustan al oir decir que ¡a España tiene *36(10 millones de riqueza imponible, que en mis cálculos tiene mas.

De lo dicho resulta el convencimiento de que no habrá un b ‘ en censo 
en España en mucho tiempo p o r una cosa que parecerá muv dura, pero 
que es verdad, porque no hay empleados. ¿Qué es lo que necesita un Gor 
m em o para realizar un sistem a? Lo que no hay hoy ni habrá en mucho 
tiempo, buenos empleados. Apelo á los DUectores de Rentas y al mismo Sr. Ministro de Hacienda. Va un Intendente á una provincia, dedica todo 
m esmero á recaudar las contribuciones, compele, apremia á los contribuyentes, logra realizar la recaudación, pero no administra. i

Ha dicho e! Sr. Sánchez Ocaña que la materia imponible en España 
son SfWO millones de reales. ¿Como no ha de ser mas que esto cuando por 
este concepto paga la nación española cerca de 800 millones de contribu
ción b . ¿Quiere saber d  Congreso de dónde resultan estos 800 millones? 
Pues son, primero 800 por contribución territorial, Í3S po r consumos 34 
por subsidio industrial, y 28 de hipotecas que afectan la tierra  en el mo
vimiento general de arriendos; y no solo paga esto, ríuo la sal, el taba- 
co etc. A por último, unos 200 millones por gravámenes provinciales v  j 
municipales. Y siendo esto asi, ¿cómo no ha de ser la materia imponible m n- I 
yor de 3600 millones de reales? Ei departamento de comercio del reino ' 
consignó, bajo su nombre en 4S03, que la riqueza imponible de España í 
consistía en 4000 millones de reales. ¿Y  cuándo dijo esto? Cuando no se 
había desarrollado el gran movimiento agrícola que hoy tenem os; cuando había épocas en que se temían ios efectos de! ham bre, y cuando acudía
mos a  los mercados extranjeros á traer productos, al revés de lo que hoy ]

sucede, exportando en grandes cantidades los frutos de nuestro suelo. Y 
bien, desde 4 803 ¿nada ha de haber adelantado esta nación, siendo asi 
que hoy llega á temerse como una gran calamidad una serie continuada do buenas cosechas? Indudablemente que la m ateria imponible debe ser mu
cho mayor que en aquella época, si bien no pueda fijarse con exactitud ia 
cita por falta de estadística, por falta de buenos empleados.Lo prim ero que en mi juicio se necesita es que en la administración 
haya empleados que com prendan bien cuáles son sus deberes, intendentes 
ha "habido que al dia siguiente de su nombramiento los hubiera yo decla
rado en la Gacela cesantes é inhabilitados para obtener destinos públicos, 
Esto parecerá muy duro; p ero , -señores, ¿qué debe hacerse con el em 
pleado que dice al Gobierno bajo su firma que la riqueza imponible de la 
provincia donde sirve es dos millones menos de cuota de lo que ha pagado 
por contribuciones la misma provincia? Si esto es duro, es la verdad; y  
si el decir la verdad ha de enajenarm e el afecto de algunas personas, yo 
me re tiraré á mi casa tranquilo en mi conciencia, después de haber con
tribuido en alguna parte al bien de mi pais.Es necesario, para que se adelante algo en la administración, variar 
de rumbo; es urgente dar la gran batalla de discutir una ley de estadísti
ca; pasar un mes en su discusión y  fijar en ella severas penas contra los empleados para impedir los fraudes. ¿Quiere saber el Congreso cómo se 
hacen los arriendos en algunas provincias? Oiga un ejemplo: se arrienda 
una finca riquísima en producios, y se arrienda por tres años y en 5000 
reales, prévia tasación: se extiende la escritura de arriendo con lodas las 
ibrrnnlidades legales; se entregan los 5000 rs., y  al propio tiempo se d*0 
tres pagarés de á 13,000 rs. cada uno, ú cobrar en los años del arriendo. 
He aqui cómo una ley que corlara estos fraudes seria el principio de una 
nueva era de bienes inmensos y positivos para el pai.s; y en esto no debe 
haber distinción de opiniones polúiras, porque todos estamos interesados 
igualmente en las mejoras de nuestro pueblo. Es necesario pues que cuan
do un empleado fuera a una provincia á servir un destino supiera que iba 
á sufrir toda clase de responsabilidades, hasta la de sucumbir en caso ne
cesario.De osle modo no so repetirían los hechos que vemos con frecuencia 
de reparlimientos descuides y por consiguiente injustos, como por ejem
plo oí de la contribución de los Iríu millones sobre la riqueza territorial, 
que al mismo tiempo que hay provincia en donde no se paga por este 
concepto mas que el 4 por 100, hay otras ca donde pagan hasta el 12. Es 
urgente pues, repilo, la estadística y  en la próxima legislatura debe, en 
mi concepto, darse la batalla, presentándose un proyecto de ley y contri
buyendo todos, abstrayéndose de opiniones políticas , á su formación 
para que llegue un dia en que pueda el Gobierno venir á las Córtes di
ciendo: no pido 300 millones de reales sino un 2 por 4 00 mas sobre la riqueza imponible. Cuando hayamos conseguido e s to , habremos hecho, un 
bien grande é inmenso a la nación española.Concluyo dando las gracias al Congreso por la benevolencia con que 
me ha oído, y esperando que la administración sepa aprovecharse, no de 
las lecciones, que no estoy en el caso de darla, sino de las brevísimas in
dicaciones que he hecho en favor del bien material de mi pais.El Sr. FERRANDEZ, para una alusión personal: He sido aludido por 
el Sr. Sánchez Ocaña por haber dicho di as pasados que se paga mucho en 
España. En efecto, insisto en ello; y ademas de lo dicho por el Sr. Madoz, 
citaré el 4 por ! 00 de recaudación que no debe cobrarse toda vez que 
hay pueblos que se encargan por sí mismos de entregar en las oficinas de 
provincia sus cuotas por el uno ó uno y  medio por 4 00.

Otras cosas tenia que manifestar, pero no lo hago porque veo los 
bancas desiertos.

Se suspende esla discusión.Se conceden dos meses de licencia al Sr. Chacón para ir á tom ar baños.El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Peticiones. Dictamen 
de la comisión sobre enagenacion del antiguo colegio de San Telmo de Se
villa, y continuación de ia discusión pendiente. Lévantase la sesión.

Eran las seis y media.:

B O L S A  DE M A D R I D .
Cotización del dia 25 de Mayo á las tres de la tarde.

Ciase de efectos. Curso. Observaciones.

Títtilos del 3 por 100...................... 24 3/ g pap.
Id. del 5 por 1 0 0 ................. 40 4/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  5 5/ 4 pap.

ClKtlOS.
L ó n d re sá 9 0 d ia s , 50-40 . P aris, 5 -2 8  p. á 8 d. v.
A licante, %  d* Málaga */2 d,
Barcelona á ps. pap. b. Santander . i / A b.
Bilbao V fi id. id. Santiago 1 * /2 d.
Cádiz, y 2 din. d. ' Sev illa , V g  id.
Coruña, 1 i / k d. V alencia, V* pap. b.
G ranada, 1 V 2 din. d. Zaragoza , Z/ A d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Nota de los precios corrientes en el mercado de la Habana 
en 7 de Abril de 1849.
Azúcar mitad y  m ita d , d e 6 y 1 0 á 1 0 y 1 4 r s .  arroba. 
Id. blanco solo , de á i 4 1.
Id. quebrado id ., de 6 á 9.
Café de primera ca lid ad , de 4 f  á o£ pesos quintal.
Id. de segunda id     i  , Q , .Id. de tercera i d .................jd e  3 a 4 /*  id.
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, de 5 á 60

pesos millar.
Cambios.

Sobre E sp a ñ a , según e! punto, de 2 á 4 por 100 prem io. 
Id. Lóndres, 10 á 11 id. id.
Id. París, á 60 d /v ,  2 á 2 */$ descuento.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  m edia de la noche.—  
Sinfonía .— El ¡/pié dirán*!, y  el ^ qué se me da á m i* —Baile.—  
1̂ lo hecho pecho,

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de la Sra. B ram -  
biila y el Sr. Verger.— Introducción y  cavatina de M aría  
Padilla, por la Sra. Brambiila y la Sra. Albini.— Cavatina de  
la N orm a) por el Sr. Verger.— Dúo de los Puritanos ¡ por los 
Sres. Derivis y Serm áltey.— Dúo de la Sonnám bula , por la 
Sra. de Roissi y el Sr. Guzzani.— Aria de Foscari) por el 
Sr. Giraldoni y la Sra. A lessandri.— Pas de d eu x , por la 
Sra. Riva y  el Sr. Carrey.

Sinfonía.— Cavatina del Barbero de Sevilla , por la Sra. A l
bini.— Aria de los P uritanos} por la Sra. A lessandri.— Cava
tina de la Gazza ladra  , por la Sra. Brambiila.— Dúo del 
Otelloy por los Sres. Derivis y Verger.

Tercer acto del Oteho, por la Sra. de Roissi y Verger. 
N o ta .= P or un singular favor á los beneficiados lom arán  

parte en h  función la señorita Fuoco y el Sr. Carrey, b a i
lando un pas de deux de los mas acreditados,

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho y  
media de la noche,— Sinfonía.— Los polvos de la m adre Ce
lestina , comedia de mágia en tres a c to s , en  la que se estre
narán cuatro decoraciones nuevas pintadas por D. José ÁbriaL 

VARIEDADES. A las ocho y  m edia de la noche. —  S in 
fon ía .—  Aro e í oro cuanto reluce , comedia n u eva , original, 
en tres actos y en verso. — Baile. —  La zarzuela titulada Palo 
de ciego derecho á las costillas., m úsica del Sr. Hernando.


